
REPÚBLICA DE CHILE
COMISiÓN REGIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

DE LA 11I REGiÓN DE ATACAMA

califica Ambientalmente fa\Orable el proyecto "Proyecto
de Prospección Minera Vicuña, Sector Los Helados, 11I
Región 11

Resolución Exenta N° 073

Copiapó, 4 de Mayo de 200&

VISTOS ESTOS ANTECEDENTES:

1. La Declaración de Impacto AnDiental y su Adenda, del "Proyecto de Prospección
Minera Vicuíla, Sector Los Helados, ID Región", presentada por el Señor Pablo Mir
Bahnaceda en representación de Minera Frontera del aro S.C.M., con fucha 25 de Enero de
2006.

2. Las observaciores y prommciamientos de los Órganos de la Administración del Estado
que, sobre la base de sus fiIcultades legales y atribuciores, participaron en la evaluación de la
Declaración de Impacto Ambiental, las cuales se contienen en los siguientes doclllIJimtos:

afuio N°49 sobre la DIA, publicado por DGA,Región de Atacama, con fecha
03/02/2006; afuio N°093 sobre la DIA, publicado por SEREMI Minvu, Región de
Atacama, con fecha 07/02/2006; afuio N°255 sobre la DIA, publicado por Dirección
Regional de Vialidad, Región de Atacama, con fecha 08/02/2006; afuio N°130 sobre la
DIA, publicado por SEREMI MOP, Región de Atacama, con fecha 08/02/2006; aficio
N°36 sobre la DIA, publicado por CONAF, Región de Atacama, con fecha 09/02/2006;
afuio N°60 sobre la DIA, publicado por SAG, Región de Atacama, con fecha
09/02/2006; afuio N°553 sobre la DIA, publicado por SERNAGEOMIN, Región de
Atacama, con fecha 10/02/2006; afuio N°137 sobre la DIA, publicado por SEREMI
SERPLAC, Región de Atacama, confecha 20/02/2006; afuio N°147 sobre la Adenda 1,
publicado por SAG, Región de Atacama, con fecha 04/04/2006; afuio N°05l8 sobre la
Adenda 1, publicado por Dirección Regional de Vialidad, Región de Atacama, con fecha
06/04/2006; afuio N°125 sobre la Adenda 1, publicado por DGA,Región de Atacama,
con fecha 10/0412006; afuio N°285 sobre la Adenda 1, publicado por SEREMI MOP,
Región de Atacama, con fecha 11/04/2006; afuio N°104 sobre la Adenda 1, publicado
por SEC, Región de Atacama, confecha 12/04/2006.

3. Los demás antecedentes que conslan en el expediente de evaluación de impacto ambiental
de la Declaración de Impacto Ambiental del "Proyecto de Prospección Minera Vicuña,
Sector Los Helados, ID Región".

4. Lo dispuesto en la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales delMedio Ambi.mte, el artículo
2° del D.S. 95/01 del Ministerio Secretaria General de la Presidencia, aprueba el texto
refundido, coordinado y sistematizado del Reglammto del Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental; la Ley 19.880 establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen
los actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Resolución N° 520/96, que fija
texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Resolución N° 55/92, anDas de la



Contralorla General de la Repúbli:a; y las demás OOrImS aplicables al Proyecto.

CONSIDERANDO:

1. Que, la ComisDn Regional del Medio Ambiente de la ID Región de Atacarna debe velar
por el CIDllpIimiento de todos los requisitos mmientales apli:ables al "Proyeeto de
Prospeeeión Minera Vieuña, Seetor Los Helados, ID Región".

2. Que, el derecho de Minera Frontera del Oro S.C.M. a emprender actividades, es1á SQjeto
al CUIqllimiento estri:to de todas aquellas nonms jlrilicas vigentes, refuridas a la protección
del Inldio ambiente Y las condi:iones bajo las cuales se satislilcen los requisitos aplicables a
los permisos ambientales sectoriales que deben otorgar los Órganos de la AdII!irm1racDn del
Estado.

3. Que, según los antecedentes señalados en la Declaración de Impacto Ambiental respectiva,
el "Proyeeto de Prospeeeión Minera Vieuña, Seetor Los Helados, ID Región"
consiste en:

3.1. Anteeedentes del Titular

Titular: Minera Frontera del Oro S.C.M.
Rut: 77320410-1
Domieilio: E.tri¡ue Foster Sur 20, Piso 9
Representante Legal: Pablo Mir Bahnaceda
Rut: 6374989-3
Domieilio: E.tri¡ue Foster Sur 20, Piso 9

3.2. Ubieaeión

El Proyecto se ejecutará en la Región de Atacarna, en la Provincia de Copiapó,
connma de Tierra Amarilla, a 4.200 mS.nm El campaInlnto se Ioca1i2a 140 km
al sureste de la ciudad de Copiapó, mi;¡¡¡tIas que el área de prospeccDn se
ubica 20 km al sureste del campamJnto. El acceso basta el campaInlnto se
rea1i2a desde la ciudad de Copiapó, tomando la ruta pavimentada C-35 hasta
Las Juotas y se continúa por la ruta de ripio C-453, por el Rio de las Piedras de
Mondaca basta el acceso al cllJlllamJnto. Sus coordenadas son:

Norle Eile

441423 6866472

443390 6866472

443566 6865340

443121 6864109

443045 6863633

442747 6863489

441423 6863499

3.3. Monto de Inversión: US$377.259

3.4. Vida util: 4 afIos, se reaJrzará UIIa campaila por afio entIe los Inlses de Octubre basta
Abril de 7 Inlses de duracDn cada UIIa.

3.5. Mano de Obra



ElapB Número de Personas TIempo
meses, afios

Constmcción 6
Operación 23

ota! 32

3.6. Superficies del proyecto, incluidas obras y/o acciones asociadas

ElapB
Superlicie requerido

(Has, Km, m2)

Constmcción 5.7l<n1

Operación 5.7l<n1

Abandono 5.7l<n1

3.7. Descripción del Proyecto

El proyec1o se divDe en tres filses:

a) Etal'a de construcción: Se divDe en las actMlades de instalación de menas, mantención de
24,6 Kilórretros de caminos ya existentesy construcción de 2 kilórretros de nuevos caminos,
que permitan el acceso a las platafurmas de sondaje.

b) Etal'a de operación: contempla las actMlades de muestreo de roca y sueh y actMIades
de soñdaje.

c) Etapa de abandono: contempla las actMlades de desmantelamiento de instalaciones,
edificios y maquinaria; el desarme de las platafurrnas de sondaje, la ~ieza de las áreas de
trabajo y el cierre de accesos y caminos.

El proyecto realizmá 4 campañas de sondaje de 7 rreses cada UIla, entre hs rreses de
Octubre y Abril, se tomarán nmestras directas de material rocoso desde una excavación de
25 cm de ~tro por 20 cm de profundidad cada 100 rretros furmando una grilla. También
se tomarán 150 nmestras de 15 kg cad UIla y 180 mJestras de esquirlas de afloramiento.

Posteriorrrente, y. según hs resuhados de laboratorio obtenidos de las nmestras, se realizarán
3 sondajes. La platafurma de sondaje será de 6000 cm [la perfuración de 13,7 cm de
diáIretró hasta 350 rretros de profuiJdidad. Se contempla .000 rretros de perfuración por
campaña, con 120 mts de avance diario.

Objetiyp del ~cto: Realizar UIla 'prospecciOn intensiva del área para identificar,
caracterizar y dé manifustaciones anomahis de Oro y Cobre.

3.8 Aspectos relevantes considerados en la evaluación ambiental

A. Emisiones a la Atmósfera

a.l. Material Particulado: Se genera en las actMIades de construcción de caminos y
tránsito de vehícuhs livianos, durante la etapa de construcción y operación del proyecto. El
aporte del proyecto será de 15,6~ en la etapa de construcción y de 1m rnáxitrn de 40,9
ug'nt en la etapa de operación, ambos vahres permiten cwnplir con la norma al encontrarse
bajo hs 150 ug'nt
a.2. Gases: Generados l?or la combustión interna de hs vehícuhs y eguipos que se utilizarán
en el desarrollo y ejecucion delproyecto. El control que se realizará, además de la mantención
preventiva y correctiva.

a.3. Ruidos: En la etapa de construcción se genera I'0r el fluio de vehícuhs pesados y
maquinaria de construccion (31 dBA imnisión para UIla distancia de 500 mts). En la etapa de



operación, el ruiio h emite el genera40r de enerl1ia (17 dHA, inmisión en el CaIq:lamento).
Ambos valores cumplen con 10 permitilo por elD.S. N°146.

B. Residuos

b.l. Residuos Sólidos Domésticos: Durante la etapa de construcción y operación se
generará 20 K¡ifdíl, éstos se ahnacenarán en bolsas plásticas en tanDores cérraQos para su
retiro diario por una eIq:lresa contratisla con Autorización Sanitaria.

b.2. Residuos Sólidos Industriales: Se generará 200 K¡if.día de roca micronizada,
decantada y seca. Este residuo queda en el depósito de decantacJ5n En el abandono de cada
platafurma se rellenará la 1BI!ia de depositación con material in - sm

b.3. Residuos liquidos Domésticos: Las aguas servidas de duchas y cocina se dispondrán
en 2 contenedores de 1m3 cada uno, el retiro diario h reali2ará una ~resa contratisla con
Autorización Sanitaria.

b.4. Residuos liquidos Industriales: Producto del sondaje se producirá 1m efluente que
constantem:nte se estará recuperando de la 1BI!ia de sedimmtacion para recircularh por la
míquina perfuradora.

C. Flora y Fauna: En el área de prospección, a una ahura de 4.200 mS.nm no se registra
presencia de muna, no hay anteceilentes de la fura. En el campamento existe muna y llora,
aún cuando es 1m área intervenida por el pastoreo de gando equmo, caprino y ovino en época
de verano.

D. Patrimouio Cultural: En el área a intervenir: por el proyecto no se encontró evidencia de
cuhura material ni recursos patrinDniaJes protegilos por la legislación vigente, no obs1ante 10
anterior, en caso de encontrarse a1g\m relicto de iirterés, el Titular detendrá las menas y
commicará el hallazgo a la Gobernación Provincial de COplllpÓ yal Consejo de Momnnentos
Naciona1es.

4. Que, en relación con el cumplimiento de la normativa ambErtal aplicable al ''Proyecto de
Prospección Minera Vicuña, Sector Los Helados, ID Región" y sobre la base de los
antecedentes que cons1an en el expediente de evaluación, debe indicarse que la ejecución
del "Proyecto de Prospección Minera Vicuila, Sector Los Helados, ID Región "
cumple con:

4.1. Normas de emisión y otras normas ambientales:

* Decreto Supremo N°59/98, del MSG de la Presidencia de la República. Establece
Norma de Calidad Primaria para Material Particulado Respirable MPIO, en especial
de los valores que definen situaciones de emergencia.

Relación con el Proyecto: Las emisiones de material partK:ulado se originan por las
actividades de construcción de caminos y tránsito de vebi:ulos livianos, durante la etapa de
construcción y operación delproyecto.

ClI!!!plimiento: El titular reafrzmá las excavaciones estrictammte necesarias para controlar
las emisiones de partK:ulas en las menas que impliquen IDlvimiento de tierra. Las emisiones
por la construcción de caminos y tránsito de vebi:uhs livianos en las etapas de construcción y

operación no sobrepasaran hs valores de 15,6 ug¡rd y 40,9 ug¡rd respectivamente para dar
cumplimiento a la normativa legal vigente.

* Decreto Supremo N°4/94, Ministerio de Transporte Y Telecomunicaciones.
Establece normas de emisión de contaminantes aplicables a los vehículos
motorimdos y fija los procedimientos para su controL

Relación con el l!royecto: Las emisiones de gases de hidrocarburos generadas por los
equipos pesados y vebi:uhs livianos que utili2Brá el proyecto para las elapas de construcción



y operación

Cmnplimiento: El titu1ar mmtendrá su parque de vehK:ulos con las rmntenciones preventivas
y correctivas al día.

* Decreto Suprelllll N°146197, del Ministerio Secretaria General de la República.
Establece la nonna de emisión de ruidos IIIIIlestos generados por fuentes fijas.

Relación COn el DDIJ'llcto: La emi<lión de ruido generada por el1hYo de vehk:uIos pesados y
maquinaria de construcción

Cm!!lllimiento: El Titular declara valores, 31 dBA en la etapa de construcción y 17 dBA en
la etapa de operación, ambos vabres cumplen con la normativa arri>iental aplicable.

* Decreto Suprelllll N°379, del Ministerio de Econonía, Fomento y Reconstrucción.
Reglamento Sobre Requisitos Minimos de Seguridad para el Almacenamiento y
Manipulación de Combustibles liquidos Derlvdos del Petróleo, Destinados a
Cons UIIIII Propio.

RelaciÓn cOn el DDIJ'llcto: Ahnacenamiento de combustibles en contenedores 1Jenníticos
de 200 hs para el caso de la bencina y en un estanque de 5000 hs para elpetróleo diesel

Los tanDores de bencina serán ilerIreticos. Estarán ubicados al aire libre en un área especial
del cBllllamento, en la caul se considerará un área de seguridad de dos metros ah-ededor de
bs envases. Se dilpondrá de las extructuras adecuadas para contener eventales derrames y
se controbrá periódicamente la hermeticidad de tanDores.

El estanque de 5000 hs. para ahnacenamiento de petróleo diesel será un estanque subterráneo
cuando proceda, para abastecimiento de máquinas, equipos y vehK:ulos livianos.

CmQlllimiento: El Titular incribirá la instalación de combustible en la Superintendencia de
Electricidad y Combustible de la Región de Atacama, para dar Cutqllimiento a la normativa
aplicable.

4.2 Permisos Ambientales Sectoriales

Que, sobre la base de bs antecedentes que constan en el expediente de evaluación, debe
indicarse que la ejecución del "Proyecto de Prospección Minera Vicuña, Sector Los
Helados, ID Región" no requiere de alguno de bs permilos ambientales sectoria1es
conlerr1>lados en el Título VIT, artk;uIos 68 al 106 del D.S. N°95/01 del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental

5. Que, en b relativo a bs erectos, características y circunstancias señalados en el artk;uIo 11
de la Ley N° 19.300, Ysobre la base de bs antecedentes que constan en el expediente de
evaluación, debe indicarse que el "Proyecto de Prospección Minera Vicuña, Sector Los
Helados, ID Región" no genera ni presenta ninguno de tales erectos, características y
circunstancias.

a) Con relación a bs erectos, características y circunstancias señalados en la 1etra a) del art.

11 de la Ley 19.300 (riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad
efluentes, emisiones o residuos), es posible señalar que el proyecto no afuctará la salud de la
población dado que la emisión de partk;u1as se encuentra bajo ellónite máximo permitido,
bs residuos sólidos domísticos al igual que las aguas servidas serán retiradas por una



empresa contrati'lta con Autorización Sanitaria. Por lo tanto, las Iredidas consideradas en la
Declaración de Impaclo Ambientales y sus adendas se hacen cargo adecuadam:nte del
manejo y disposi;ión de los residuos y emisiones generados por las actividades asociadas a la
ejecución delproyeclo.

b) Con relación a los ereclos, caracterfsticas y CircllllStancias señalados en la letra b) del art.
11 de la Ley 19.300 (ereclos adversos signifX:ativos sobre la calidad y cantidad de los
recursos naturales, incluidos suelo, agua, aire), se extraerá de los cursos superficiales de agua
1m caudal máxinD de 7 hslmin para abastecer el clllll'aIrenID, se calculó que lo anterior no
causará cambios perceptibles sobre los caudales de los cursos ali:ctados. La casa habitación
mas cercana se encuentra a 500 metros alnoreste del campaIren10 y es util;'llda en el verano.
Las emisiones a la atnDsrera cumplen con la normativa aplicable.

c) Con relación a los ereclos, características y CircllllStancias señalados en la letra c) del art.
11 de la Ley 19.300 (reasentamiento de commidades bmnanas o aheración signifX:ativa de
sistemas de vida o costumbres de grupos humanos), se puede señalar que el proyeclo no
conteIq:lla en su ejecución ningún tipo de reasentamiento, no produciéndose el refurido ereclo.

d) Con relación a los ereclos, características y CircllllStancias señalados en la letra d) del
art.ll de la Ley 19.300 (locali2ación próxima a la población, recursos y áreas protegidas), en
el área de influencia del proyeclo no se encuentran recursos protegidos. El área protegida mas
cercana es el Parque Nacional Nevado de Tres Cruces, a 100 km al noreste del área de
empla2amiento del proyeclo.

e) Con relación a los ereclos, caracterfsticas o CircllllStancias señalados en la letra e) del art.
11 de la Ley 19.300 (valor paisajístico o turístico de una zona), el área de influencia del
proyeclo no corresponde a ningwlll zona declarada de interés turístico nacional ni con valor
paisajístico.

f) Con relación a los ereclos, características o CircUllStancias señalados en la letra f) del arto 11
de la Ley 19.300 (aheración de IIDm.nDilIItos), elproyeclo no se eIqlla2a en zonas de interés
con valor históri:o o cuhural. No obstante, en la eventualidad que dure la ejecución del
proyeclo se encontrase algún reliclo de interés, el Titular detendrá las menas y commicará el
ballazgo a la Gobernación Provincial de Copiapó y al Consejo de MOlllllIl:nIDS Nacionales.

6. Que, con el obje1o de dar adecuado seguimiento a la ejecución del Proyec1o, el titular
deberá infunnar a la Comisión Regional del Medio AnDiente de la ID Región de Atacaml, al
IreOOS con una semana de anticipación, el inicio de cada una de las etapas o mses del
proyeclo, de acuerdo a lo indicado en la descripción del mislID. Además, deberá colaborar
con el desarrollo de las actividades de fiscalización de los Órganos del Estado con
competencia ambiental en cada una de las etapas del proyeclo, permitiendo su acceso a las
difi:rentes partes y componentes, cuando éslos lo soliciten y fucilitando la infurmación y
documentación que éslos requieran para elbuen desempeño de sus fimciones.

7. Que, para que el Proyecto de Prospección Minera Vicuña, Sector Los Helados, ID
Región pueda ejecutarse, necesariaIrente deberá cumplir con lodas las normas vigentes que
le sean aplicables.

8. Que, el Titular del Proyeclo deberá infunnar imnediataIrente a la Comisión Regional del
Medio Ambiente de la ID Región de Atacaml, la ocurrencia de impaclos ambientales no
previslos en la Declaración de Impac10 Ambiental, asumiendo ac10 seguido, las acciones



necesarias para abordarlos.

9. Que, el Titular del proyecto deberá comunicar irnn:dia1llmmte y por escrito a la Comisión
Regional del Medio ArrDiente de la ID Región de AtaclllIll, la individualimción de canilios de
titularidad.

10. Que todas las medidas y disposiciones establecidas en la presente ResoluciSn, son de
responsabilidad del Titular del proyecto, sean implementadas por éste Wrec1llmmte o, a
través de lID tercero.

11. Que si bien el proceso de evaluación no se consideró la ejecución de IlDnitoreo, la
Comisión Regional del Medio Ambiente podrá, cuando exi'ltan antecedentes fundados para
ello, solicitar IlDnitoreo, análisis y mediciones no co~ladas en la D.LA. y/o en la presente
Resolución de Ca1ificación Ambiental. A su vez el Titular podrá solicitar a la Comisión
Regional del Medio Ambiente, si exi'ltiere antecedentes fundados para ello, la IlDdilicación,
reducción o eliminaciSn de dichos IlDnitoreos, sus frecuencias y/o características.

12. Que en I1I2Ón de todo lo indicado precedentemente, la Comisión Regional del Medio
Ambiente de la ID Región de AtaclllIll

RESUELVE:

CALIFICAR FAVORABLEMENTE el ''Proyecto de ProspecciSn Minera Vicufla, Sector
Los Helados, ID Región".

CERTIFICAR que se cwnplen con todos los requisitos ambientales aplicables, y que
el "Proyecto de Prospección Minera Vicuña, Sector Los Helados, ID Región" cwnple
con la normativa de carácter ambiental

Nolifíquese y ArchÍ\eSe

Julieta Florentina Cruz Figueroa
Intendenta

Presidente Comisi6n Regional del Medio Ambiente de la
11I Regi6n de Atacama

PLACIDO AVILA CASTRO
Director

Secretario Comisi6n Regional del Medio Ambiente de la
11I Regi6n de Atacama

JCF/PAClSHHlPCR

Distribuci6n:
• Pablo Mir Balmaceda
• CONAF, Región de Atacama
• DGA,Regi6n de Atacama
• Direcci6n Regional de Vialidad, Regi6n de Atacama
• DOH, Regi6n de Atacama



• Gobemación Marítima de Caldera
• Ilustre Municipalidad de Tierra Amarilla
• SAG, Región de Atacama
• SEC, Región de Atacama
• SEREMI Agricultura, Región de Atacama
• SEREMI Bienes Nacionales, Región de Atacama
• SEREMI Min","" Región de Atacama
• SEREMI MOP, Región de Atacama
• SEREMI Salud, Región de Atacama
• SEREMI SERPLAC, Región de Atacama
• SEREMI Transporte y Telecomunicaciones, Región de Atacama
• SERNAGEOMIN, Región de Atacama
• SERNAPESCA, Región de Atacama
• SERNATUR, Región de Atacama
• Consejo de Monumentos Nacionales
• Superintendencia de Servicios Sanitarios

C/c:
• Expediente del Proyecto "Proyecto de Prospección Minera Vicuna, Sector Los Helados, 111 Región"
• Archi\O CONAMA 111, Región Atacama
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